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Artículo 18. El Ayuntamiento se integrará por los siguientes Ediles: 

I. El Presidente Municipal;  

II.  El Síndico, y 

III. Los Regidores. 

… 

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  

I. Iniciar, ante el Congreso del Estado, leyes o decretos en lo relativo a sus localidades y sobre 

los ramos que administre;

XIV. Expedir los reglamentos de las dependencias y órganos de la administración pública 

municipal de naturaleza centralizada, manuales de organización y procedimientos y los de 

atención y servicios al público, así como ordenar su publicación en los términos de esta ley; 

… 

Artículo 69. Cada Ayuntamiento contará con una Secretaría, cuyo titular será nombrado 

conforme a las disposiciones de esta ley. El Secretario del Ayuntamiento deberá contar 

preferentemente con título profesional, y tendrá a su cargo y bajo su inmediata dirección, 

cuidado y responsabilidad, la oficina y archivo del Ayuntamiento, con el acuerdo del Presidente 

Municipal.  

La Secretaría del Ayuntamiento se ubicará en el Palacio Municipal, donde se guardará el 

archivo del Municipio, con la reserva y confidencialidad que establezcan las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 

…
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 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-

01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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Artículo 30. El resultado de las sesiones se hará constar en actas que 

contendrán una relación sucinta de los puntos tratados. Estas actas se 

levantarán en un libro foliado y, una vez aprobadas, las firmarán todos los 

presentes y el Secretario del Ayuntamiento. Con una copia del acta y los 

documentos relativos se formará un expediente, con estos un volumen cada 

semestre y los acuerdos respectivos serán publicados en la Tabla de 

Avisos. 
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Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 

… 

II. Representar legalmente al Ayuntamiento; 

VII. Formar parte de las Comisiones de Gobernación, de Reglamentos y 

Circulares, y de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como firmar las 

cuentas, órdenes de pago, los cortes de caja de la Tesorería y demás 

documentación relativa; 

… 

Artículo 40. El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes: 

… 

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares; y 

… 

Artículo 60. Son atribuciones de la Comisión de Gobernación, Reglamentos 

y Circulares: 

 

I. Vigilar el debido trámite de la documentación oficial del Ayuntamiento; 

 

II. Proponer la expedición de los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, en coordinación con las Comisiones 

Municipales de la materia;  

III. Proponer al Ayuntamiento las reformas que resulten necesarias para la 

actualización de los reglamentos y circulares;  

 

IV. Divulgar el contenido de los reglamentos y circulares, así como sus 

reformas; V. Dar a conocer los bandos solemnes; y  

 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes 

aplicables 

Artículo 69. Cada Ayuntamiento contará con una Secretaría, cuyo titular 

será nombrado conforme a las disposiciones de esta ley. El Secretario del 

Ayuntamiento deberá contar preferentemente con título profesional, y tendrá 

a su cargo y bajo su inmediata dirección, cuidado y responsabilidad, la 

oficina y archivo del Ayuntamiento, con el acuerdo del Presidente Municipal. 

 

La Secretaría del Ayuntamiento se ubicará en el Palacio Municipal, donde 

se guardará el archivo del Municipio, con la reserva y confidencialidad que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 70. Son facultades y obligaciones del Secretario del Ayuntamiento:
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I. Estar presente en las sesiones del Ayuntamiento con derecho a voz y 

levantar las actas al terminar cada una de ellas; 

IX. Compilar las leyes, decretos, reglamentos, Gacetas Oficiales del 

Gobierno del Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos órganos, 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, así como 

tramitar la publicación de los bandos, reglamentos, circulares y 

disposiciones de observancia general que acuerde el Ayuntamiento; 

2
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http://www.veracruz.gob.mx/gobiernover/gaceta-oficial/
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http://www.editoraveracruz.gob.mx/
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3
 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 

Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
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